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RESOLUCIÓN Registro:

Comunidad de Madrid Unidad administrativa:
Área de contratacióndel ARRMI

Exp.: A/SER-018416/2019C01

Resolución de la Directora Gerente de la Agencia de la Cdad. Madrid para la Reeducacióny Reinserción del Menor 

Infractor, por la que se aprueba la liquidación del contrato de servicios: SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL ÁMBITO 

DE LA ARRMI

Realizada la liquidación Totaldel contrato conforme a lo que establece el artículo 210 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y cumplido el trámite de conformidad del contratista,

en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

RESUELVO

Aprobar la liquidación Total del contrato de servicios titulado “SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL 

ÁMBITO DELA ARRMI”por un importe total de 142.121,76 euros, sin que exista saldo a favor de ARALIA 

SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A., empresa adjudicataria, ni incremento sobre el precio del 

contrato.

Madrid, a fecha de firma

LA DIRECTORA GERENTE DE LA AGENCIA PARA LA REEDUCACIÓN
Y REINSERCIÓNDEL MENOR INFRACTOR

Fdo: Mª del Pilar López González
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Este documento se ha obtenido directamente del original que 
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protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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